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5i6B Y a los Asesores técnicos que sean requeridos, siguiendo a 
tales efectos la.s órdenes del Presidente de la Comisión, y po
niendo todo ello en conocimiento del Secretario. La.s citaciones 
habrán de hacerse, cuando menos, con tres día.s de antelación 
a la fecha señalada. 

Art. 43. Cuidarán en todo momento de aportar a los Con
sejeros cuanto material de trabajo soliciten los mismos, trans
mitiendo las p2t1ciones a la Vicesecretaría con la prontitud de
bida. Particularmente, los proyectos o detalles que deban to
marse como ba.se de discusión deb2rán estar en poder de los 
Consejeros, como minimo, con tres dias de anticipación a la 
techa de la reunión correspondiente. 

Art. 44. Como funciones permanentes, los Secretarios lleVA
rán a cabo dentro de la Secretaría, y de acuerdo CO:l lo dispues
to en el apartado ID del articulo segundo, las de control. in
vestigación, estudio, centralización y preparación de trabajos 
alli señalados. y de todos cuantos el S~c;:etario les ordene rea
lizar. Asimismo, estarán en contacto con las Secciones de Asun
tos Generales de la Dir€cción General cor.ez?o:l:liente para 
mantener la preCisa relación del Consejo como órgano asesor. 

Art. 45 A fin de coordinar el tr2.~ajo de los Secr¿tarios de 
Comisión, se reunirán los mi.~mos bajo la presidenCia del Se
cretario y con asistencia , del VIcesecretario, tratándose en di
chas reuniones de la marcha de los trabajos de las Comisiones, 
tanto en el aspecto relacionado con las sesiones de las mismas 
y de las Ponencias y Grupos de Trabajo, como al del trabaja 
preparatorio y permanente encomendado a cada Secretario. 

Art. 46. Bajo la supervisión del Secretario del consejo, los 
Secretarios son los Jefes responsables de sus respectivas Secre
tarias, respondiendo de ellas ante aquél. 

Sección cuarta: Del resto del personal 

Art. 47. Para la debida ejecución de los servicios, la Secl'e· 
taria del Consejo cuidará de la desi ;nación del personal sufi
ciente, haciendo la oportuna propuesta al Subsecretario del 
Ministerio y de entre los funcionarios del Departamento de 
Trabajo, quedando dicho personal adscrito a los servicios del 
Consejo bajo el mando directo del Vicesecretario o de los Secre
tarios de Comisión. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 7 de mayo de 1952 por la que se amplía la 
compOSición de las Comisiones Provinciales de Ur-
banismo. . 

nustrisimos señores: 

Por Orden de 14 de mayo de IS62 se reguló ia constitución 
de las Comlsion~s Provinciales de Urbanismo. estableciéndose 
en su artículo 2.° los mi~mbros que han de componerlas. cum
pliendo con ello lo dis;Juesto por la disposición transitoria 
primera de la Ley sobre R¿gimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, de 12 de mayo de 1956. y por el Decreto de 3 de octubre 
de 1957. 

Vista la conveniencia de coordinar, en los aspectos de vi
vienda y urbanismo, las actividades de los Servicios dependien
tes de los Ministerios de la Gobernación y de la Vivienda-te
niendo en cuenta las funciones que la Ley de Sanidad Na
cional, de 25 de noviembre de 1944. en sus bases 28 y 29 enco- , 
mienda a ia Dirección General de Sanldad-, se hace preciso ' 
modificar el articulo 2.° de la Orden de 14 de marzo de '1962. 
Integrando como vocales de la.s Comisiones Provinciales ,a los 
Jefes Provinciales de Sanidad. tanto para , el debido cumpli
miento de las funciones que les vienen atribuidas por la cita
da Ley de Bases de Sanidad Nacional, como para conseguir 
una mayor eficacia en la actuación de dichas Comisiones. 

En su virtud. y en uso de la facultad concedida, al Ministro 
de la Vivienda por la disposiCión final cuarta de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo único.-El articulo 2.0 de la Orden de 14 de marzo 
de 1962 queda redactado en la forma que se expresa: 

«Articulo 2.0 .-Las Comisiones Provinciales de Urbanismo es
tarán presididas por el Delegado Provincial del Ministerio de 
la Vivienda, cuando a sus sesiones no asISta el Gobernador 
civil, y formarán parte de ella los siguientes miembros: 

Un representante de la Diputación Provinc!al. 
Un representante del Ayuntamiento de lá capital de la pro-

~~L . 
El Jefe' de Obras Públicas de la provincia o un Ingeniero 

en quien delegue. 
El Delegado de Industria de la provincia o un Ingeniero en 

quien delegue. 
El Jefe Provincial de Sanidad o en quien delegue éste. 
El Jefe de los Servicios Técnicos de la DelegaCión Provin

cial del Ministerio de la Vivienda . 
Actuará como Secretario, con voz y sin voto, el Secretario 

' de la DelegaCión Provincial del Ministerio de la Vivienda. 
Asistirá también,con voz y sin voto, el Jefe de la Sección de 

Urbanismo de la misma. 

El consejo Provincial podrá proponer al Ministerio de la 
Vivienda mayOr número de miembros en atención a ¡as carac
t·eristicas urbanísticas, económicas y sociales de la respectiva 
provincia. 

Las Comisiones Provinciales de Urbanismo ya constituidas 
continuarán integrada.s por los miembros que se les determi
naron en las disposiciones a cuyo amparo fueron constituidas». 

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

limos. Sres. Director general de Urbanismo, Presidentes de las 
comisiones Provinciales de Urbanismo y DelegadOS provino' 
clales del Ministerio de la Vivienda. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

ORDEN de 16 tle mayo de 1962 por la que se aprueba el 
Reglamento del Patronato Oficial de la Vivienda para 
funcionarIos 11 empleados del Movimiento. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo sexto del De
creto 1004/1962, de 11 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 116), 

Esta Secretaria General ha tenido a bien aprobar el adjunto 
Reglamento del Patronato Oficial de la Vivienda para funciona
rios y empleadOS del MovImiento. 

REGLAMENTO 

CAPITULO PRIMERO 

Personalidad, fines y recursos 

Articulo 1.0 El Patronato Oficial de la Vivienda para fun
cionarios y empieados del Movimiento. cnado por D~creto 1004/ 
1962, de 11 de mayo, tiene como finalidad fundamenoa,l dotar de 
viviendas adecuadas al personal al servicio de los distintos Or
ganismos del Movimiento. 

Art. 2." El Patronato gozará de In personalidad juridica que 
le otorga el articulo tercero del Decreto de creación y, en con
secuencia, tendrá capacidad para : 

al Vende~. gravar, arrendar y disponer de los bienes que 
constituyan su patrimonio. 

b) Comprar, vender, arrendar e hipotecar edificios. locales y 
terrenos. 

c) Emitir, amortizar y administrar empréstitos con la g~
rantia de sus bienes y recursos. 

dl Contratar la realización de obras o la prestaCión de ser
vicios. 

e) Aceptar legados y donaciones. y 
f) Cuantas operaciones exija el cumplimiento de su fina

lidad. 

Art. 3.° El Patrimonio del Patl'onato está exclusivamente 
afecto al cumplimiento de sus fines y de las obligaciones con
traí,da.s para llevarlos a cabo. 
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CAPITULO II 

Gobierno y administración 

Art. 4.° El gobierno y administración del Patronato se ejer
cerá, bajo la dependencia de la. Secretaría General del Movi
miento, por los siguientes organos: 

Consejo de Dlrecclón 
Gerencia. 
Secretaria. 

Art. 5.° El Consejo de Dirección estará constituido de la si
guiente forma: 

Un Presidp.nte. que será el del Patronato, libremente desig
nado por el Ministro Secretario General. 

Un Vicepresidente, igualmente nombrado por el Ministro Se
cretario General. 

Vocales natos: El Gerente del Patronato, el Jefe de la Sec
ción Central de Personal. f!l Secretario nacional de la Obra Sin
dical del Hogar y Arquitectura de la Or~anizaclón Sindical. 

Vocales electivos: Un representante de la Tesorería General 
del Movimiento. dos representantes de los Servicios Centrales de 
la Secretaria General del Movimiento, un representante por 
cada una de las escalas de los Cuerpos de funcionarios. El nom
bramiento de los Vocales electivos se hará por el Vicesecretario 
general, oyendo previamente al Presidente del Patronato. 

Vocal Secretario con voz, pero sin voto: El del Patronato. 

Art. 6.° La Gerencia será desempeñada por un funcionario 
del Movimiento. 

El Gerente atenderá exclusivamente al cumpl1mlento de su 
misión y será su cargo Incompatible con cualqUier otro .. 

Será deSignado por el Ministro Secretario de entre la terna 
Que a este fin le sea elevada por el Consejo de Dirección. 

Art. 7.° La Secretaria será desempeñada por un funcionario 
del Movimiento en situación de actividad. 

Será deSignado por el Vlces~cretarlo también a propuesta en 
terna del Consejo de Dirección. 

Art. 8.0 A propuesta de la Gerencia. podrán ser nombrados 
Delegados del Patronato en los lugares que se estime conveniente 
y con las facultades que se sci'ialen. 

Art. 9.° Los nombramientos del personal al servicio del Pa
tronato, salvo los de aquellos cargos Que por su Importancia de
ban ser nombrados por el Ministro, corresponden '11.1 Conseio de 
Dirección, a propuesta siempre de la Gerencia. Cuando recal:5an 
en funcionarios del Movimiento. éstos pasarán a la situación 
de (len comisión de servicio». Las propuestas de las plantillas 
de personal será elevadas por el Consejo de Dirección al MI
nistro. para su aprobación, si procediese. 

Art. 10. No podrán desempeñar cargo alguno en el Patro
nato. 

a) Los que tengan pendientes liti210s con el mísmo o le sean 
deudores. . 

b) Los que directa o Indirectamente tengan parte en ser
vicios o suministros en que aquél esté Interesado. 

CAPITULO III 

Del Consejo de Dirección 

Art. 11. Corresponde al Consejo de Dirección: 

Primero. Señalar las normas para el goblerno, dirección y 
administración dei Patronato. 

Segundo. Establecer las atribuciones de los distintos Orga
nos del Patronato que de modo expreso no se señalen en este 
Regiamento o en disposiciones posteriores, ampliar de modo 
transitorio las ya marcadas'y vigilar el cumplimiento de unas 
y otras. 

Tercero. Resolver en definitiva la aprobación de proyectos 
o pliegos para la ejecución de las obras, contrataciones, adqui
siciones, alquileres, concursos, cesiones, etc., que efectúe el Pa.
tronato. 

Cuarto. Determinar la forma y fecha en Que hayan de rea.
lizarse las distintas operaciones de los empréstitos que emita 
el Patronato y las épocas y cuantías de los vencimientos de in
tereses. amortización de titulos, etc. 

Quinto. Acordar, previa aprobación del Ministro Secretario. 
las disposiciones que definan la forma y circunstancias de todo 
anticipo dest.inad.) a facilitar al Patronato recursos extraordina
rios y concertar con las entidades pÚbllcas y privadas. tales como 
el Instituto Nacional de la Vivienda, Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional. Caja Postal de Ahorros, Banco HI
potecario de España, Entidades de Previsión, Crédito o Présta.-

mo. su colaboración económica, de acuerdo con sus respectlvaa 
disposiciones reguladoras. 

Sexto. Aprobar los presupuestos, planes económicos, cuenta. 
y balances. 

Séptimo. Proponer a la Superioridad las variaciones que 
considere convenientes en las normas que rijan la adjudicación 
y uso de las viviendas y la reglamentación de sus contratos. 

Octavo. Aceptar las donaciones o legados destinados a loe 
fines del Patronato. 

Noveno. Reclamar en juicio o fuera de él, ante los Tribun .. 
les, Corporaciones, Autoridades o particulares, los bienes, dere
cl10s y e.cclones que correspondan al Patronato. pudiendo dele
gar en el Gerente en los casos que luzli:ue conveniente. 

Décimo. Cursar propuesta razonada al ,MinIstro Secretario 
General de cese del Gerente y al Vicesecretario general de la 
del Secretario del Patronato, cuando lo estime procedente. 

Undécimo. Propoller a la Superioridad los tipos de vivienda 
a construir o a arrendar y los sistemas de ejeCUCión de las obrllll, 
asl como el número de viviendas que en cada pOblación ha de 
facEitar el Patronato a sus beneficiarios. 

Acordar la adquiSiCión o arriendo de Inmuebles ya construi
dos o de parte de ellos, para destinarlos a los fines del Patro
nato. 

Acordar la adquiSiCión de viviendas en arriendo o en venta 
Inmediata. o diferida, o en las anualidades que se determinen. 

Duodécimo. Delegar en la Gerencia o en los Vocales que es
time conveniente alguna de sus facultades. 

Declmoteréero. Contratar al personal no funcionario del Mo
vimiento, según lo dispuesto en el articulo noveno, fijar sus de
vengos y acordar en relación con la totalidad del personal del 
Patronato, las recompensas, remuneraciones complementarias Y. 
en su caso, las sanciones de que se haga acreedor. 

Decimocuarto. Nombrar, a propuesta de la Oerencla, Dele
gados del Patronato en l~ localidades que crea convenientes, se
ñalando sus facultades. 

Art. 12. El Presidente del Consejo de Dirección f1rlJlar~ con 
el Gerente los Cheques contra las cuentas corrientes abiertas a 
nombre del Patronato en los diferentes establecimientos bance,.. 
rles. 

Art. 13. Con carácter previo a todo acto que Implique con
tracción de obligaCiones. abono o cobro de cantidades tendrá 
lugar necesariamente la toma de razón que será efectuada por el 
Interventor Delegado de la Intervención General del Movimien
to designado al efE'cto. 

Art. 14. El Consejo de Dlrec,c:lón actuará mediante la cele
bración de sesiones que se verificarán en la fecha y horas que 
señale el Presidente. que serán comunicadas a los vocales con 
cuarenta y ocho horas de antelación, al menos, a no ser Que se 
trate de casos de urgencia. 

En la convocatoria se dará noticia detallada de laR asuntos 
que han de ser objeto de deliberación. 

Art. 15. El Consejo de Dirección se reunirá ordinariamente, 
como mínimo, una vez al mes y tres como máximo; pero podrá 
también celebrar sesión extraordinaria cuando, a petiCión de 
cuatro Vocales. lo disponga el Presidente. 

Art. 16. Para que el Consejo se considere legalmente cona. 
tltuído y pueda tomar acuerdos se precisará, en primera convo
catoria, la asistencia de la mitad más uno de sus miembros, y 'en 
segunda será suficiente la presencia de tres Vocales reglamen
tariamente presididos. 

Art. 17. Los Vocales electivos que dejen de asistir al Con
sejo sin motivo .justificado durante tres sesiones consecutivas o 
cinco alternas, serán declarados dimisionarios, proponiendo el 
Presidente a la Superioridad el nombramiento de los que hayan 
de sustituirlos. Si se tratase de Vocales natos. el Presidente del 
Consejo dará cuenta de sus ausencias a sus superiores jerár
quicos. a los efectos pertinentes. 

Art. 18. Las sesiones comenzarán con la aprObación del acta 
de la sesión anterior, continuando con el examen y discusión de 
las cuestiones que figuren en el orden del día, de todo lo cual 
se levantará acta por el Secretario. Las actas una vez aprobadas 
serán firmadas conjuntamente por el Presidente y el Secretario. 
La Presidencia podrá autorizar que se trate en las sesiones algún 
asunto no incluido en el orden día. pero derivado de las cuestio
nes Objeto de la convocatoria. 

Art. 19. Los acuerdos se tomarán por mayorla de votos, y 
en los casos de existir empate. la cuestión la decldl:á el voto de 
calidad del Presld.ente. Este podrá dejar en suspenso los acuer
dos que connldere perjUdiCiales a los fines del Patronato. aun 
estando su vot.o en minoría, dando cuenta al Ministro Secretario 
de tal medida para la resolución definitiva C1ue proceda. 

Art. 20. El Consejo de dirección podrá nombrar ponencias 
para el estudio de los asuntos sometidos a su resolución, a.s1 
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eomo interesar de los funcionarios u Organismos del Movimiento 
los Informes técnicos que considere precisos o convenientes. 

Art. 21. En los casos -de ausencia o enIermedad del Presl
de;lte será sustituido por el VicepresIdente o, en su defecto, por 
el Vocal de mayor edad entre los más antiguos de los que cons
tItuyan el Consejo de Direceión. 

Art. 22. El Presidente podrá adoptar, bajo su responsablll
dad, resoluciones en asuntos de competencia del Consejo de 
Dirección, cuando se trate de Cll.SOS de verdadera y manifiesta 
urgencia. Tales resoluciones deberán ser comunicadas al Con
sejo en la primera sesión que se celebre para obtener de él su 
ratificación. 

Art. 23. El Presidente y los Vocales del consejo de Dirección 
perCibirán por asistencia la cantidad que anualmente, y a pro
puesta del Consejo. se fije por la Superioridad. y sin que pueda 
exceder de 200 pesetas el Presidente y 150 pesetas los Vocales por 
sesión celebrada. 

El número de sesiones ordinarias con derecho a perclhlr asis
tencia no excederá de tres cada mes. Esta aSignación se cobrará 
con cargo a los fondos del Patronato. 

CAPITULO IV 

De la Gerencia 

Art. 24. Corresponde al Gerente: 

Primero. Ejecutar los acuerdos del Consejo de Dirección. 
Segundo. Administrar los recursos ordinarios del Patronato 

con sujeción a las normas reCibidas; autorizar los pagos y ren
dir cuentas menst:ales en la forma que se determine y dirigir 
la contabilidad del Patronato. 

Tercero. Reclamar y cobrar cuantas cantidades o créditos se 
adeuden al Patronato o deba éste perCibir de los OrganisolOS de 
Hacienda. Caja General de Depósitos o de cualquier otro Centro 
o dependencia oficial o partIcular de Quien proceda. 

Cuarto. Reallzar, preVia autorización del Consejo de Direc
ción, la entrega al Estado, l'epre,sent.ado por el Organismo esta
tal acreedor o las entid!ldes particulares, en su caso, del im
porte de las deudas del Patrcnato. 

Quinto. Firmar ccn el Presidente los cheques de las cuen
tas corrientes abiertas .e!1 los establecimientos bancarios a nom
bre del Patronato. Antes de poner aquellos en circulación se ha
brá efectuado la correspondiente toma de razón por el Inter
ventor. 

Sexto. Será Jefe del Secretario, el cual le sustituirá en au
¡encias o enft'l'medades. Será también Jefe de todo el personal 
afecto a la Gerencia .. proponiendo el nOT..bramlento de éste asi 
como S\l separación, recompensas y sanciones y formalizando 
contratos de trabajo cuando se apruebe la designación por el 
Consejo directivo. 

Séptimo. Resolver sobre la adjudicación de vIviendas a los 
aspirantes a casas del Patronato, cuando esta facultad de adju
dicación no la reserve explícitamente para si el Consejo de DI
recCión, otorgando los contratos que corresponda a los benefi
cIarios. 

Octavo. Dar normas para la utilización de los servirlos pro
pios de las viviendas, recogiendo las aspiraCiones y reclamacio
nes de los usuarios y resolviendo sobre ellas, dando cuenta en 
los casos de notoria importancia al Consejo de DireCCión. 

Noveno. Llevar la representación del Patronato, p'or dele
gación del Consejo de Dirección, en los casos en que asi se 
acuerde, y también para sollcitar la Información y anteceden
tes que interesen. 

Décimo. Realizar los estudios de información que le enco
miende el Consejo de Dirección, preparando los proyectos, po
nencias y dictámenes en que haya de entender· dicho Consejo. 
al que elevara sus propias propuestas. 

Undécimo. Exigir, previa delegaCión del Conse.io de Direc
cIón, el cumpllmiento de cualquier obllgaclón de dar o hacer 
contraida a favor del Patronato. 

Duodécimo. Asistir a las sesiones del Consejo directivo con 
voz y voto. 

Decimotercero. Proponer al Consejo de Dirección el nom
bramiento de Delezados del Patronato en las localidades en Que 
se considere conveniente. 

Art. 25. El Gerente cuidará, además, de: 

a) Dar cuenta de las altas y Qajas Que se produzcan en los 
inqullinos de las viviendas. 

b) Comunicar a los Interesados las ad.ludicaclones de vi
viendas. cuidando de que suscriban el correspondiente contrato. 

c) Entregar y recibir las viviendas. 
d) Atender, en su caso, a la devolución de la fianza cona-

tituida por los Inqui11nos, o 11. los gastos que han de realizarse 
con cargo a la misma. 

e) Informar al Conse.l0 de las obras de reparación y entrete
nimiento de las vivIendas. acompafiando a la propuesta presu
puesto justificado, y una vez autorizadas, inspeccionarlas. 

f) Cobrar los alquileres y satisfaeer los gastos que estén 
autorizados. 

g) Tramitar las petiCiones de vivienda. 

·Art. 26. El cargo de Gerente podrá ser remunerado con la 
gratificación mensual que señale el Consejo de Dirección y que 
se abonará COI: cargo a los fondos del Patronato. Los vIajes que 
realice en el desempeiio de su cometido, por orden del Consejo 
de Dirección, serán abonado:; por los fondos del· Patronato y con 
derecho a las dietas que por su categoria administrativa le ca
rrespondan. 

CAPITULO V 

De la Secretaría 

Art, 27. Son funciones que corresponden al Secretario: 

Primera. Asistir como tal a las sesiones del consejo de Di
rección con voz, pero sin voto, y redactar las actas de las re
uniones que celebre. 

Segunda. Cuidar de la tramitación de los acuerdos del Con
sejü. 

Tercero.. Vigilar el registro general de entrada y salida de 
escritos del Patronato. 

Cuarta. Velar por el archivo de la documentación. 
Quinta. El des:Jltcho de los asuntus que se le encomienden 

. y de la correspondencio.. 

Art. 28. El Secretario. que estará a las órdenes dlrectu del 
Gerente, sustituirá a éste en sus ausencias y enfermedades. El 
cargo de Secretario podrá ser remunerado con cargo a los fon
dos del Patronato, con la gratlfl.caci'::n mensual que s~ñale el 
Consejo de Dirección, sEndole de aplicación lo que se dispone en 
el artículo 25 par:l el G~!"ente sebre el derecho a percibir dietas, 
en la cuantía corres:Jond:ent~, con cCllsión de los Viajes oficiales 
qu~ efectúe. cuyos gastos serán abone.dcs con co.rgo a los fondos 
del Patronato. 

CAPITULO VI 

De la ad~ud¡c~c:¿:l de Yllllendas 

Art. 29. Las viviendas constru¡d~.s, adqUiridas o arreI\dadas 
por el Patronato se adjudicarán a les bzaeJ.ciz.rios en régimen 
de arrendamiento slrr..~lz o de venta a ¡')l:::.zcs, diferida o inme
diata, según acuerde el Ccnsejo de Dirección. 

Art. 30. Las solicitudes de petlci(;n de vivienda se dirigirán 
al Conseja de Dirección y se cursaran ji traves de la Gerencia. 
En las Instancias se harán constar 1~3 clrcunst:::.nci::,s persona
les y familiares del so!jcit~nte y les demás d¡;,tcB que señale el 
Consejo. 

Art. 31. El Consejo de Dirección. a la vista de las peticiones 
y de las circunstancias alegadas, que a!lrecianí. dis::recionalmen
te, confeccionala la lista de beneflclarlos y de vivi~ndal! que 
hayan sido adjudicades. 

Art. 32. AdjuGic3.da la vivienda deberá el benejciario for
malizar el corres~ondiellte contrato y ecuparla en lcs plá:los que 
se determinen. De no eiectual'~o se considerará que renuncia a 
su derecho, quedando &!1ulada la adjudicl\::ién a su favor. 

Art. 33. En todo cas:J. las normas o dis¡:os!cioncs generales 
a que haya de ajustarse la adjudicacIón de viviendas serán 
elaboradas por el Consejo de Dirección y sometidas a la aproba
ción del Ministro Secretario General. 

CAPITULO VII 

Régimen jur:dko 

Art. 34. Los contratos de !trrendamlento simple de las vI
viendas propiedad del Patronato quedarán excluidos de las dis
posiCiones de la Ley de Arrendamientos Urbanos. por virtud de 
lo dIspuesto en el número tres del artículo segundo de la misma 
Ley. 

Art. 35. Les contratos de arrendam!ento a que se refiere el 
articulo anterior se regiran por las normas dictadas por el Con
sejo de Dirección y aprobadas por el Ministro Secretario Gene
ral, entre las cuales, necesariamente. figurarán las siguientes: 

a) Quedará prohibido en todo caso la cesión !dntt'r-vlvoSl) y 
el subarriendo total o parcIal de la vivienda. asl como cualquier 
figura análoga que permita la ocupación o uso de lo. vivienda 
por persona distinta de la le~aJmente autorizada. 
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b) Fallecido el arrendatario podrá subrogarse en el contrato 
sU viuda, mientras conserve esta condición y los hijos no al
cancen la mayoría de edad. 

c) La Jubilación no es causa de la resolución del contrato. 
d) La convivencia de personas extrañas y el ejercicio de hos

pedaje podrá ser autorizado por el Patronato en consideración 
a las razones alegadas. . 

e) El arrendatario se obliga a habitar por si mismo la vi
vienda arrendada. 

Se presume que el arrendatario no habita la vivienda cuando 
deje de residir durante más dp. seis meses en el curso de un año, 
a menos que mediara causa Justificada a satisfacción del Pa
tronato. 

Art. 36. Son causas de resolución del contrato de arrenda
miento, además de las seÍlaladas en la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, las que enumera el artículo anterior y las que deter
minen las normas del consejo de Dirección. aprobad~ por el 
Ministro Secretario. 

Art. 37, El arrendamiento de viviendas con opción de com
pra, asi como el acceso a la propiedad de las del Patronato serán 
regulados por las normas que dicte el Consejo de Dirección y 
apruebe el Ministro Secretario General. Dichas normas deter
minarán las condiciones de adjudicación de las viviendas, las 
reglas relativas a su uso y conservación. los sistemas y plazos de 
amortización, las obligaciones de los beneficiarios y las causas 
de pérdida de derechos. En todo caso figurarán en tales normas 
las prohibiciones, obllgaclones y derechos que relaciona el ar-
tículo' 35. . 

Art. 38. Para resolver el contrato de arrendamiento o cas
tigar alguna Infracción de este Reglamento. será preceptivo la 
instrucción de expediente por la Gerencia a efectos de la debida 
comprobación de los hechos. en cuyo expediente se concederá 
audiencia al Interesado. 

Art. 39. El Patronato tendrá su domicilio legal en Madrid. y 
se denominará oficialmente «Patronato Oficial de la Vivienda 
para Funcionarios y Empleados del Movimiento». Los contra-

tistas y demás personas que establezcan relación con el Patro
nato se entenderá que renWlcian al fuero propio de su domiclllo 
y quedarán sometidos a los Tribunales y Autoridades del do
micilio del Patronato para todos los asWltos e incidencias que 
puedan suscitarse en sus relaciones con el mismo. 

La duración del Patronato será indefinida. En caso de diso
lución, le dará a sus bienes la finalidad Que . acuerde el Ministro 
Secretario General a propuesta del consejo' de Dirección. 

CAPITULO VIII 

Recursos y normas de procedimiento 

Art. 40. Contra los actos y acuerdos de la Gerencia podrá 
recurrirse en alzada ante el Consejo de Dirección. y contra los 
acuerdos de este último se podrá formular súplica al mismo 
Consejo. El plazo para interposición de los recursos menc!~na
dos será el de quince dias hábiles, contados desde la fecha de 
notificación del acto o ·acuerdo. y habrán de ser resueltos en IÚ 
de Wl mes, a partir de su entrada oficial en el Patronato. en
tendiéndose en otro caso como desestimados 

Art. 41. Los acuerdos del Patronato se notificarán· personal
mente a los interesados. dándoles audiencia cuando el Consejo 
lo estime conveniente. Esta audiencia será preceptiva. conforme 
determina el artículo 38. im los expedientes que se Instruyan 
para la pérdida del derecho a ocupar las viviendas adjudicadas 
a los beneficiarios, 

Art. 42. La ejeCUCión de los acuerdos será ordenada por el 
Consejo de Dirección y llevada a cabo por el Comité de Gerencia, 
directamente o a través de sus Delegados. 

DISPOSlCION FINAL 

Compete al Consejo de Dirección la apllcaclón e interpreta
ción de las normas del presente Reglamento. 

Madrid, 16 I de mayo de 1962. 
SOLIS 

II. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO l\'1INISTERIO DE JUSTlCIA 

ORDEN de 1 de junio de 1962 por la que se dispone la 
baja de don Pedro Ordóñez Aylaga, Guardia civil, 
en la Primera compañia Móvil de Instructores de la 
Guardia Territorial de la Región Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por don Pedro 
Ordóñez Aylaga. Guardia civil, 

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y ('n uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes. ha tenido a bien disponer su 
cese en la Primera Compañia Móvil de Instructores de la Guar
dia Territorial de la Región Ecuatorial, con efectividad de 22 
del actual. dia siguiente al que cumple los dos meses de pró
rroga por enfermo de la licencia reglamentaria que le fué 
concedida. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1962. 

CARRERO 

Dmo. Sr. Director genera.! de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 6 de junio de 1962 por la que se acuerda la 
separación de don Guzmán Castro Larin, Oficial Ha
bilitado de la Justicia Municipal de segunda catego. 
ría. 

Ilmo, Sr.: Vista la sentencia dictada por la Sala SegWlda 
del Tribunal Supremo en el recurso de casación Interpuesto 
por don Guzmán c.astro Larin, Oficial Habilitado del Juzgado 
Comarcal de V!llablino (León). y otro. contra la pronunciada 
por la Audiencia P~ovincial de. León en causa que se le siguió 
por delito, 

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 47 del Decreto orgánico del Personal Auxiliar y Sub
alterno de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956, en re- , 
lación con el 223 y concordantes de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. ha acordado la separación de dic;:ho funcionario del 
referido cargo de Oficial Habilitado de la Justicia Mumclpal. 
debiendo cesar en el mismo 'y caUsar baja en el escalafón 
del Cuerpo. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 6 de junio de 1962.-P. D.. R.-Oreja. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 


